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R E S U E L V E

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, informe a esta Cámara Legislativa sobre convenios celebrados por el

Gobierno de la Provincia con las distintas Obras Sociales y prestadoras privadas de salud

que brindan cobertura en el ámbito de la Provincia, detallando: condiciones y vigencias de

los mismos, remitiendo copia certificada.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE AGOSTO DE 2005.
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